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EXPEDIENTE : 008-2024 

DEMANDANTE : DIRECCIÓN DE ECONOMÍA Y FINANZAS DE LA PNP – POLICÍA 

 NACIONAL DEL PERÚ. 

DEMANDADO   :  IMPORTACIONES NILCON PERÚ S.A.C. 

MATERIA : DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

EFECTUADA POR EL CONTRATISTA. 

 

Resolución N° 02-2025-CSA/CEAR-CAL 

Miraflores, nueve de abril de 2025.- 

VISTOS:  

i) La Carta de fecha 08 de abril de 2025, presentada por la Árbitro Único Dra. Maria 

Gabriela Navarro Córdova , por la cual presenta su renuncia como árbitro único en el 

expediente de la referencia.  

ii) El informe de fecha 08 de abril de 2025, emitida por la Secretaria General del CEAR-

CAL; 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO:  Mediante carta de vistos i) la árbitro Maria Gabriela Navarro Córdova, presento 

su renuncia como árbitro en el presente proceso, por motivos de salud. 

SEGUNDO :  Conforme a lo dispuesto por el numeral 2) del artículo 40° del Reglamento 

Procesal de Arbitraje del Centro,  “El Árbitro puede renunciar: … Por enfermedad o 

accidente que impida su desempeño; Asimismo, expresa el último párrafo del referido 

artículo, que : “ El Consejo Superior de Arbitraje, resolverá respecto a la procedencia de la 

renuncia y decidirá acerca del monto de los honorarios que le corresponderá al árbitro…”; 

TERCERO : Mediante informe de vistos ii) la Secretaria General informó sobre las 

actuaciones arbitrales realizadas en el presente expediente por la árbitro Maria Gabriela  

Navarro Córdova; habiéndose emitido las resoluciones N.  01, 02 y 03 del 2025;     
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CUARTO : Siendo ello así, este Consejo, en atención al estado de salud  de la Dra. Maria 

Gabriela Navarro Córdova, considera que la renuncia presentada es justificada, por lo que 

corresponde aceptarla;  

Por las consideraciones expuestas;  

SE RESUELVE: 

PRIMERO : Aceptar la renuncia de la Dra. Maria Gabriela Navarro Córdova efectuada con 

fecha 09 de abril de 2025;  

SEGUNDO :  Fijar como honorarios arbitrales de la árbitro único Dra. Maria Gabriela Navarro 

Córdova, el treinta por ciento (30% ) del monto abonado,  debiendo reintegrarse el setenta  

por ciento (70%) del monto abonado por concepto de honorarios de árbitro único esto es 

la suma de S/2,138.08 ( Dos Mil Ciento Treintaiocho y 08/100 Soles ) al Colegio de Abogados 

de Lima, el mismo que debe ser depositados en la cuenta del Colegio de Abogados de Lima,  

en un plazo de Diez días (10) días hábiles de notificada la presente;  

TERCERO: Notificar la presente resolución a la árbitro único Dra. Maria Gabriela Navarro 

Córdova y las partes. Fdo. Oswaldo Hundskopf Exebio -Presidente del CSA, Hernando 

Montoya Alberti- Miembro del CSA, Ricardo Rodriguez Ardiles- Miembro del CSA, Crisólogo 

Cáceres Valle-Miembro del CSA, Carmen Rosa Manrique Aliaga-Miembro del CSA, Franz 

Kundmüller Caminiti-Miembro del CSA, Marco Martinez Zamora- Miembro del CSA. 

 

 

Abog. JULY ESCAJADILLO LOCK 
Secretaria General 

CEAR-CAL 
 

 

 

 


